CONCEPCIÓN, 21 de enero de 2010.-

Nº  84  /  VISTOS:
la Convocatoria de la Asociación Chilena de 
Municipalidades a participar en la XXXIV Escuela de Capacitación, cuyos Cursos se dictarán en diversas Comunas del país; las peticiones formuladas los cuatro señores Concejales para asistir a estos Cursos, que se dictarán en las Comunas de Iquique, Valdivia y Punta Arenas, entre los días 25 y 29 del presente; que la inscripción en cada uno de estos cursos, por participante, es de         $ 60.000.-, los que deberán pagarse a la Asociación Chilena de Municipalidades;  teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a pagar a la ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES, RUT Nº 69.072.400-6, la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 240.000.-), valor correspondiente a la inscripción de cuatro señores Concejales en los Cursos que dictará entre los días 25 y 29 del presente mes, en el marco de la XXXIV Escuela de Capacitación.

2.- Impútese este gasto, ascendente a la suma de $ 240.000.- al CÓDIGO 21.04.003 “DIETAS A JUNTAS, CONSEJOS Y COMISIONES” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA 

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Presidente Asociación Chilena de Municipalidades
· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Archivo
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